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INACONS S.R.L., Empresa de Ingeniería y Construcción dedicada a la “Consultoría en diseño, 

ejecución, y mantenimiento de obras civiles, obras electromecánicas, obras sanitarias y 

paisajismo” asumimos los siguientes compromisos en relación a nuestro Sistema Integrado de 

Gestión ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001:2018 e ISO 37001:2016:  

 

• Generar y construir relaciones de confianza con nuestros clientes a través de la 

excelencia logrando maximizar su satisfacción. 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguro y saludables, para prevenir accidentes, 

lesiones, dolencias, deterioro de la salud y enfermedades ocupacionales de los 

trabajadores y terceros; priorizando la eliminación peligros y reducción de riesgos.  

• Garantizar la consulta y participación de los trabajadores y sus representantes en todos 

los elementos del Sistema Integrado de Gestión.  

• Proteger el medio ambiente, previniendo la contaminación y los efectos del cambio 

climático, a través de una adecuada segregación y disposición de residuos, uso 

sostenible de nuestros recursos y promoviendo el reciclaje en nuestras instalaciones 

administrativas y obras. 

• Prohibir y rechazar cualquier acto de soborno, garantizando la transparencia, 

imparcialidad y ética en el desarrollo de todas nuestras actividades empresariales.  

• Cumplir con los requisitos legales y otros requisitos en materia de calidad, medio 

ambiente, antisoborno y seguridad y salud en el trabajo aplicables a INACONS S.R.L.  

• Promover el planteamiento de inquietudes (consultas y denuncias) de buena fe o sobre 

la base de una creencia razonable en confianza y sin temor a represalias, garantizando 

la confidencialidad de la información.  

• Mejorar continuamente nuestro Sistema Integrado de Gestión, cumpliendo con los 

requisitos de las Normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001:2018 e ISO 

37001:2016: 

 

El Oficial de Cumplimiento de INACONS goza de autoridad e independencia para prevenir, 

detectar y enfrentar el soborno, y cualquier violación a los compromisos antisoborno asumidos 

por la organización serán sancionados de acuerdo a nuestro reglamento interno de trabajo y a la 

legislación vigente aplicable 

 

La Gerencia se asegura que la política sea comunicada, entendida y aplicada por su 

Organización y se encuentre disponible a todas las partes interesadas pertinentes. 

 
 
 
 
 
 


